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Entregan 45 mil firmas para revocar mandato del alcalde de Xochimilco
Autor: Laura Gómez Flores

Ciudad de México. Integrantes de la Coordinación de Pueblos, Barrios y Colonias de Xochimilco entregaron al Instituto Electoral de la

Ciudad de México 45 mil firmas para la revocación de mandato del alcalde José Carlos Acosta.

Dicha cifra es 28.5 por ciento superior a la exigida de 35 mil para llevar a cabo este proceso, luego de que se "volviera inaceptable el

nivel de violencia política impulsado por el alcalde".

Señalaron que, pocos días después del 12 diciembre del 2022, cuando se registró una "brutal represión contra el pueblo de San Gregorio

Atlapulco, en la que cientos de granaderos atacaron a mujeres de la tercera edad y destruyeron sus bienes, de ingreso la solicitud al

IECM".

Su actuar "mafioso va desde el envío de grupos de choque y golpeadores a las asambleas comunitarias y manifestaciones públicas,

despojo y destrucción ilegal de viviendas con el consecuente desalojo con violencia de familias enteras, amenazas e intimidaciones a

comerciantes, quienes deben acudir a mítines y eventos para poder ejercer su trabajo", denunciaron.

El 12 de febrero al 6 de mayo, se instalaron 108 mesas de recolección de firmas en todos los pueblos, en la zona centro de Xochimilco y

en varias colonias populares, lo que implicó un trabajo de aproximadamente 450 horas.

En el proceso, señalaron, "fuimos atacados por golpeadores del alcalde y por personal de seguridad pública: el 23 de febrero en las

afueras del mercado y el día 5 de marzo afuera de la estación Xochimilco del tren ligero. En la represión del mercado hojas de firmas

fueron sustraídas".

Sin embargo, se superó el número de firmas solicitadas y a reserva de que el IECM las valide, existen amplias posibilidades de que se

lleve a cabo la votación para la revocación del mandato del alcalde de Xochimilco.

Consideraron asimismo que, se debe modificar la Ley de Participación Ciudadana para asegurar la eficacia del mecanismo de

democracia directa.

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/05/08/capital/entregan-45-mil-firmas-para-revocar-mandato-del-alcalde-de-xochimilco/?from=homeonline&block=ultimasnoticias
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Avanza revocación de mandato en las alcaldías Xochimilco y Miguel Hidalgo
Autor: Manuel CosmeEl Sol de México

Vecinos de las alcaldías Miguel Hidalgo y Xochimilco preparan hoy la entrega al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) de

las solicitudes de revocación de mandato de los alcaldes que los gobiernas, acompañadas con las firmas que respaldan la petición.

En un comunicado, la Coordinación de Pueblos, Barrios Originarios y Colonias de Xochimilco informó que dejó de recabar la opinión

de los residentes de la alcaldía el pasado sábado, y que desde febrero de este año instalaron 108 mesas en los pueblos de la demarcación,

la zona centro y colonias populares con ese fin aunque acusó que golpeadores al servicio del alcalde, José Carlos Acosta, y personal de

seguridad los agredieron en las afueras de un mercado y la terminal del Tren Ligero.

Las firmas acopiadas para entregarlas al organismo electoral local aún deben ser validadas por el Instituto Nacional Electoral. La

agrupación ciudadana confió en que a finales de agosto tenga lugar el proceso para decidir o no la suerte del titular de esa jurisdicción.

"El proceso enfrentará, en caso de que se validen todas las firmas, algunas problemáticas, como el presupuesto para llevar a cabo el

ejercicio, la pregunta que proponga el IECM que deba constar en las boletas, la difusión del proceso por parte del Instituto, la adecuada

instalación de casillas, la coacción del voto que pueda realizar el Alcalde", planteó la coordinación.

Explicó que el proceso de revocación de mandato lo relaciona con la posibilidad de fortalecer ejercicios de organización popular ajenos

a los partidos políticos, por lo que le interesa de la misma forma el proceso y el resultado. Subrayó que la revocación tiene que ver con

el hecho de dejar el precedente de que en Xochimilco nunca se permitirá un gobierno represor, autoritario, que no cumpla con las

necesidades más básicas de la población y es un medio por el cual presione y exija la atención a las demandas urgentes y más

apremiantes de quienes habitan esa localidad.

En el caso de esta demarcación, la organización dio a conocer que tuvieron que juntar 140 mil firmas, de acuerdo con los lineamientos

estipulados en la Ley de Participación Ciudadana, a la que calificó es injusta y antidemocrática y da cuenta de cómo se ponen obstáculos

para la verdadera participación popular y el ejercicio de una democracia participativa.

Al alcalde actual, le recomendó no confiarse en que el ejercicio no es vinculante, porque un rechazo generalizado, "mostrado en la

propia elección, podría dar cuenta de que es un gobierno que carece de legitimidad, por lo que la exigencia de su renuncia sería el paso

inmediato".

A su vez, Gustavo Arias, integrante del organismo que impulsa la revocación de mandato de Mauricio Tabe, alcalde de Miguel Hidalgo,

afirmó que lograron juntar 50 mil firmas para solicitar la revocación de mandato, por lo que rebasaron la cantidad solicitada de 31 mil

firmas.

Anunció que instalaron mesas para tomar el parecer de los habitantes de la demarcación en las 92 colonias que hay en la demarcación.

A su vez, los ciudadanos de Benito Juárez seguían con ese proceso de modo hormiga, luego de las agresiones que sufrieron el miércoles

pasado durante la conferencia de prensa que ofrecían en la sede de la alcaldía. Los vecinos que proponen la revocación de mandato en

Benito Juárez seguían en el proceso de acopiar firmas, aunque no abiertamente luego de ser víctimas de agresiones.

Gabriela Ortega, residente de Villa de Cortes, recordó que les pidieron juntar las 37 mil firmas, que todavía no las tienen, y también

criticó los lineamientos de la Ley de Participación Ciudadana, que complican la participación de la ciudadanía.

https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/avanza-revocacion-de-mandato-en-las-alcaldias-xochimilco-y-miguel-hidalgo-10030655.html
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Reúnen firmas necesarias para revocación de mandato en Xochimilco
Autor: Redacción

Las firmas de apoyo para solicitar el proceso de consulta de revocación de mandato del alcalde de Xochimilco, José Carlos Acosta Ruiz,

han superado el porcentaje requerido por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), de acuerdo con las organizaciones

civiles promotoras del ejercicio.

Hasta el pasado jueves 27 de abril y desde el 19 de febrero, la firmas recabadas sumaban 35 mil 700, una cifra superior al 10% del

padrón electoral de la alcaldía de unos 350 mil electores. El requisito se logró 11 días antes de que venza el plazo para su entrega al

IECM.

Organizaciones de ciudadanos de Xochimilco llevan semanas reuniendo las firmas para solicitar una consulta sobre la re vocación de

mandato de Acosta Ruiz.

Los ciudadanos que otorgaron su apoyo para este proceso demandan que el alcalde deje el cargo, principalmente porque durante su

administración han proliferado el despojo y la invasión de predios, por los actos de represión que ha ejecutado en contra de la población.

Las firmas serán entregadas este lunes 8 de mayo en el IECM, fecha límite del plazo establecido, para lo cual un grupo de ciudadanos

simpatizantes del colectivo saldrá en marcha, a las 9:00 horas, del edificio de gobierno de la alcaldía Xochimilco hasta la Glorieta

Vaqueritos y de ahí continuará en autobuses a la sede del Instituto, ubicada en la calle Huizaches número 25, colonia Rancho Los

Colorines, alcaldía Tlalpan.

Una vez recibidas las firmas obtenidas por las organizaciones que solicitan la consulta de revocación de mandato, el IECM y el Instituto

Nacional Electoral (INE) realizarán la revisión, verificación y compulsa de estas del 9 de mayo al 7 de junio.

De cubrirse el porcentaje de las firmas de apoyo requerido, se difundirá en los medios de comunicación la realización de la Jornada de la

Consulta de Revocación de Mandato, para el domingo 27 de agosto de 2023, fecha prevista en los lineamientos del IECM.

https://www.contrareplica.mx/nota-Reunen-firmas-necesarias-para-revocacion-de-mandato-en-Xochimilco-20238541
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Entregan más de 40 mil firmas para destituir al acalde de Xochimilco
Autor: Gerardo Mayoral

Este lunes 8 de mayo, vecinos de pueblos, barrios y colonias de Xochimilco entregaron ante el Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) más de 40 mil firmas y la solicitud para la revocación de mandato del alcalde José Carlos Acosta, cuyo gobierno es

considerado "inaceptable por su nivel de violencia política".

Las solicitudes de realización fueron presentadas a primera hora del día por la Coordinación de Pueblos, Barrios Originarios y Colonias

de Xochimilco y el colectivo Ciudadanos y Organizaciones por la Revocación de Mandato del alcalde José Carlos Acosta, lo que resultó

en la entrega de más de 40 mil firmas entre ambos comités, superando así las 35 mil 577 (el 10 por ciento del listado nominal de

Xochimilco) requeridas para dar continuidad al proceso.

El siguiente paso será esperar a que, del 9 de mayo al 7 de junio, el IECM y el Instituto Nacional Electoral (INE) realicen actividades de

revisión, verificación de apoyos y compulsa de las firmas recibidas, y en caso de confirmarse el porcentaje necesario, el periodo para la

difusión o promoción del Proceso de Revocación de Mandato está contemplado del 18 de junio al 26 de agosto, y la Jornada Consultiva

sería el 27 de agosto próximo.

En un comunicado, la Coordinación de Pueblos, Barrios Originarios y Colonias de Xochimilco informó que, a reserva de que el IECM

valide las firmas, existen amplias posibilidades de que se lleve a cabo la votación para la revocación del mandato del alcalde de

Xochimilco, y se consideró que debe modificarse la Ley de Participación Ciudadana para asegurar la eficacia del mecanismo de

democracia directa.

"Desde luego, el mayor problema es el diseño de la Ley de Participación Ciudadana vigente, misma que fue aprobada por los diputados

de todos los partidos políticos, que establece un porcentaje tan alto de participación para que la elección sea vinculante. Hablamos de

alrededor de 140 mil votantes, cifra que es prácticamente la misma que se obtuvo en las pasadas elecciones (46.04%) en la que

participaron con mayores recursos todos los partidos políticos. La Ley de Participación es injusta y antidemocrática y da cuenta de cómo

se ponen obstáculos para la verdadera participación popular y el ejercicio de una democracia participativa", señaló.

El día 12 de febrero del 2023 la Coordinación dio inicio a las mesas de firmas. Desde esa fecha hasta el 6 de mayo se colocaron

alrededor de 108 mesas de firmas en todos los pueblos, en la zona centro de Xochimilco y en varias colonias populares, lo que implicó,

se dijo, un trabajo de aproximadamente 450 horas.

Sin embargo, durante el proceso, integrantes del comité fueron atacados por supuestos operadores del José Carlos Acosta y por personal

de seguridad pública en un par de ocasiones: el 23 de febrero en las afueras del mercado y el día 5 de marzo afuera de la estación

Xochimilco del tren ligero. En la represión del mercado hojas de firmas fueron sustraídas.

Por lo anterior, la Coordinación consideró al proceso de revocación vinculado con la posibilidad de fortalecer ejercicios de organización

popular por fuera de los partidos políticos, "por lo que nos interesa de la misma forma el proceso y el resultado".

"El proceso de aprendizaje, de organización, y de construcción de alternativas tiene una importancia fundamental, aun cuando no se

lograra el objetivo final. La revocación tiene que ver con el hecho de dejar el precedente de que en Xochimilco nunca se permitirá un

gobierno represor, autoritario, que no cumpla con las necesidades más básicas de la población", se detalló.

https://www.cronica.com.mx/metropoli/entregan-40-mil-firmas-destituir-acalde-xochimilco.html
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La alcaldía de Xochimilco brilla por sus  irregularidades
Autor: David Martínez Huerta

La polémica gestión de José Carlos Acosta en la alcaldía Xochimilco está en la mira de la Auditoría Superior de la Ciudad de México

(ASCM).

En 2021, durante el último año del primer periodo de gobierno de Acosta en Xochimilco, la auditoría detectó una serie de

irregularidades en la gestión, principalmente, en los rubros de obra pública y programas sociales, en el que contrató empresas por

adjudicación directa sin respetar los procedimientos legales.

Esto se suma a una gestión cuestionada y que ha provocado que habitantes promuevan la revocación de mandato del alcalde.

Cierre de mesas para firmar la Revocación de Mandato.

Última oportunidad.

Acude al módulo más cercano.#AdiosJC pic.twitter.com/qzquHTpr4S

 Coordinación de Pueblos de Xochimilco. (@CPByCXochimilco) May 6, 2023

Anteriormente, Reporte Índigo dio a conocer que la gestión de Acosta tiene proveedores favoritos a los cuales, pese a sus malos

historiales, adjudica millones de pesos directamente.

José Carlos Acosta ganó la elección a alcalde en el 2018 y en 2021 fue reelecto; sin embargo, la elección se decidió en tribunales, pues

el contendiente de la alianza Va Por la Ciudad de México impugnó el resultado por el reducido margen con el que el morenista obtuvo

la mayoría de los votos.

Las irregularidades

En 2022, la ASCM ejecutó cuatro auditorías a la administración de Acosta durante 2021 y en dos, reveló anomalías en obras públicas y

en contratos celebrados para el cumplimiento de programas sociales.

La primera es la auditoría ASCM/98/21 ejecutada al capítulo de gasto 4000 de "Transferencias, Asignaciones, Subsidios Y Otras

Ayudas" correspondiente al ejercicio 2021.

En ella se señala que, de 8 contratos revisados y adjudicados directamente, solo en la mitad se acreditó haber enviado carta de invitación

a proveedores, así como la solicitud para realizar un estudio de precios de mercados.

"La alcaldía Xochimilco debió contar con la solicitud escrita invitando a los proveedores para que participaran en el procedimiento de

adjudicación en apego al numeral 4.8.3, subapartado 4.8 'De las Cotizaciones', apartado 4 'Adquisiciones', de la Circular Uno Bis 2015,

Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal,

vigente en 2021", detalla.

Asimismo, la ASCM reveló que la alcaldía no envió informes mensuales a la Secretaría General de la Contraloría de la Ciudad de

México en la ejecución de 2 contratos.

 @XochimilcoAl | La administración de @JoseCarlosXoch beneficio solo a 3 personas físicas, a quienes les compró bienes y servicios

como autos, servicio de limpieza, artículos de oficina y mucho más#Xochimilco

https://www.reporteindigo.com/reporte/la-alcaldia-de-xochimilco-brilla-por-sus-irregularidades-gasto-publico/
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Inicia segundo proceso para la revocación de mandato de José Carlos Acosta
Autor: Redacción

Inicia segundo proceso para la revocación de mandato de José Carlos Acosta

Tras el conflicto del pasado 12 de diciembre del 2022, contra el pueblo de San Gregorio Atlapulco, se ha buscado la destitución del

presidente municipal de Xochimilco, José Carlos Acosta.

De acuerdo a la Coordinación de Pueblos, Barrios y Colonias de Xochimilco, tras varias confrontaciones con grupos de choque del

presidente municipal al recabar firmas, este se logró para continuar con el proceso de revocación de mandato.

Señalaron que se espera que el IECM valide las firmas, existen amplias posibilidades de que se lleve a cabo la votación para la 

revocación del mandato del Alcalde de Xochimilco.

Por último, pidieron se modifique la Ley de Participación Ciudadana para asegurar la eficacia del mecanismo de democracia directa, al

tiempo de expresar su inconformidad por los ataques que se han tenido en su contra por represión del presidente municipal de

Xochimilco.

https://rutaelectoral.mx/inicia-segundo-proceso-para-la-revocacion-de-mandato-de-jose-carlos-acosta/



